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CARTA ABIERTA A L A ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

TEORÍA Y PRÁCTICA DE LOS DERECHOS ANIMALES

¿Porqué reconocer jurídicamente los derechos de los animales?

Todas las especies animales no-humanas cronológicamente son anteriores a la humana, por lo tanto, originariamente, todas forman parte de los ecosistemas en condiciones de libertad y plenitud de existencia. 
No existen especies por naturaleza “domésticas”. Es durante el proceso de sedentarización, que las primeras comunidades humanas tomaron las especies animales más dóciles para usufructuarlas en diferentes campos, tales como la alimentación, vestido, etc. Durante este  largo proceso han surgido diferentes modalidades de relación, dominio y explotación hacia los animales y, como consecuencia, su derecho original a existir ha entrado en conflicto con los intereses humanos. Es decir, de manera paulatina y progresiva la humanidad ha invadido este derecho hasta llegar al absurdo de considerarlos objetos o mercancías, desconociendo su valor intrínseco de SERES VIVOS y como tales SERES SENSIBLES. 
Aquellas especies animales inaccesibles a los humanos que por sus características de peligrosidad, agresividad, locomoción veloz, etc. escaparon a este proceso, fueron denominadas “silvestres”.   Con el advenimiento de las corrientes del pensamiento de valoración de lo “exótico”, que a propósito son de corte colonialista, y la difusión de la biología como ciencia, las especies silvestres han tomado un posicionamiento en los intereses científicos y conservacionistas, gracias al cual se han estructurado legislaciones para su protección. 
Sin embargo, más allá de la funcionalidad o categorización que los humanos destinemos a las otras especies animales, todo  SER VIVO, por sí mismo y por su condición de tal,  merece ser respetado, no agredido, no violentado. En este sentido, y ante la irreversibilidad de la domesticación, y el inminente contacto  entre la especie humana y las especies animales no-humanas, es imprescindible que el Estado delimite jurídicamente las normas de conducta que deben seguir los ciudadanos y ciudadanas al consumar esta relación.
Todo grupo social necesita regirse por normas. El ser humano como tal, necesita un referente en su cotidianidad. Los países del llamado “Primer Mundo”, han sufrido un largo período de normatividad para llegar a consolidarse como estados desarrollados, y algunos de ellos, como Alemania y Suiza ya han incorporado en su Carta Política el respeto a la vida animal  En este proceso han intervenido una multiplicidad de disciplinas científicas, filosóficas y pragmáticas que han cristalizado esquemas en busca de un mundo cada vez mejor y con mejores servicios, en un marco ético cada vez más exigente. En este orden, se hace imprescindible en el Ecuador, una legislación capaz de dirigir, normar, sancionar y en definitiva cambiar las pautas de comportamiento social humano, en éste y muchos otros temas. 

La legislación ecuatoriana ha avanzado significativamente, enmarcada en la normativa internacional, en lo referente a la protección y conservación de animales silvestres (aunque en la práctica aún no se han logrado los objetivos propuestos). Mas, en lo referente a los animales domésticos, y a la relación humano-animal, se ha quedado rezagada de las últimas conquistas del pensamiento bioético y filosófico en el tema. De manera general, se observa un desfase histórico, cronológico y conceptual significativo.
En los preceptos contenidos en el Código Civil, por ejemplo, se considera a los animales como cosas o bienes y se los denomina “semovientes”, en clara concordancia con la doctrina cartesiana, desconociendo su condición de seres vivos y como tales seres sensibles. El principio protegido en este código es la “propiedad privada”, y como tales los animales.
René Descartes (1596-1650), planteó que los animales son “autómatas” (máquinas capaces de moverse y emitir sonidos), y que la naturaleza en general, es un sujeto de explotación inmisericorde. Estos conceptos cartesianos condujeron a que en Occidente, a partir de la Modernidad, se instale una matriz cultural antropocéntrica, según la cual, el Homo sapiens  se considera a sí mismo el centro de prioridades del entorno natural, y se atribuye la facultad de dominar y explotar este entorno, sin más consideraciones que el lucro y su propio bienestar. Consideraciones que, a largo plazo, se están revirtiendo en la destrucción del planeta.  
Por otra parte, en el Código Penal, el  torturar, lastimar o dar  muerte a un animal no pasa de ser una “contravención”, y en el Código de Procedimiento Penal se sigue tratando como una simple acción penal privada, la muerte de animales domésticos o domesticados; es decir queda al criterio del interesado (del dueño del animal), el denunciar o no el hecho. 
Los cuerpos legales ecuatorianos que más se acercan a los conceptos de respeto y protección a la biodiversidad, en lo concerniente a las especies domésticas, son algunas Ordenanzas Municipales, como las de Cuenca, Guayaquil, Loja, Baños (entre otras), que por ser de reciente elaboración, recogen los nuevos principios éticos, sin que lleguen tampoco a consolidarse de una manera totalmente congruente en esta nueva propuesta ética, que requiere profundos cambios en el pensamiento y comportamiento humanos, pues,  como dice Albert Schewitzer, Premio Nobel de la Paz: “Un hombre sólo será ético cuando la vida, como tal sea sagrada para él, tanto en las plantas y animales como la de sus hermanos, los hombres y cuando se desvele por ayudar toda vida que necesite ayuda”
Señoras y Señores Asambleístas: no construyamos nuestro bienestar, la satisfacción de nuestras vanidades, nuestros caprichos, nuestros vicios, nuestras inclinaciones psicológicamente patológicas, con el dolor y padecimiento de nuestros hermanos biológicos y compañeros  planetarios. Es posible y necesario un mundo mejor, no solo para la sociedad humana, sino para la comunidad terrestre integralmente.  Construyamos ese nuevo paradigma de responsabilidad y supervivencia, denominado por Leonardo Boff  “DEMOCRACIA SOCIO-CÓSMICA”. Enfrentemos conjuntamente este desafío, y cada quien aportemos con nuestra cuota. 
Está en sus manos el paso fundamental, el salto cualitativo: ¡Que NUESTRA CONSTITUCIÓN SEA UN CANTO A LA VIDA,  A LA EQUIDAD, AL RESPETO, A LA SOLIDARIDAD, A LA NO VIOLENCIA!. Está en sus manos normar la conducta humana par erradicar las prácticas de maltrato y crueldad hacia los animales. Está en sus manos hacer realidad el sueño de tantos seres humanos visionarios como San Francisco de Asís, Leonardo Da Vinci, Gandhi (entre muchos otros), y el de millones y millones de seres humanos anónimos que en todas las épocas y culturas, y en nuestra propia patria, el Ecuador, han sentido y sentimos, un hondo dolor moral por el abuso, explotación y tortura a los que son sometidos diariamente millones y millones de individuos no humanos. Y esencialmente, está en sus manos aportar en la construcción de una nueva moralidad, que, como dice Peter Singer -uno de los esteticistas más influyentes de nuestra época- “…disminuya la cantidad de dolor y sufrimiento en el universo….”.

¿Cómo llevar a la práctica este reconocimiento?

El lenguaje y los animales
¿Cuantas veces al día, en su lenguaje cotidiano ha utilizado, o escuchado expresiones como: “entrar pateando al perro”, “matar dos pájaros de un tiro”, “más tonto que un burro”, “cobarde como una gallina”, “!no seas animal!”?
Si las ha dicho... tal vez se preguntó:   ¿es que realmente, el perro merece ser pateado cada vez que llego a casa iracundo?, ¿matar pájaros es realmente divertido, tanto que matar dos de una vez, resulta espectacular?, ¿los burros son tontos y las gallinas cobardes? ¿el calificativo “animal” es realmente denigrante ....?
Estas expresiones, en apariencia inofensivas, condensan el imaginario de miles de años de “civilización” y relación con los animales, y son la evidencia más eufemista  del concepto que de ellos tenemos, y de las acciones que contra ellos cometemos: los consideramos seres inferiores, detestables, merecedores de insultos y agresiones, la simbología de nuestros defectos y hasta la encarnación del mal.
 Inclusive los cuentos infantiles nos enseñan a odiarlos y maltratarlos:
“Suerte perra la del lobo. Añísimos ha sido estigmatizado como criatura del diablo, cuando no pasa de ser un simple animal que hace lo que los otros: sobrevivir, desafiando su entorno.
Y nos enseñan a odiarlo y temerlo desde niños”Juguemos en el bosque, hasta que el lobo esté; si el lobo aparece, enteros nos comerá”. Mentira. Ni jugamos en el bosque, sino en el patio de la escuela, ni el lobo aparecerá. Y menos nos comerá. Apenas si andará buscando alguna caza menor para pasar el día, muy lejos de la rondalla infantil.
Y es el malo de la película en el cuento de la Caperucita. El pobre ni siquiera se habrá enterado de que existe la niña; que mamá le mandó donde la abuelita; y que Caperucita llega atrasada, por ir jugando en la floresta. Ni sabrá que su abuela ha vivido solitaria, en medio del bosque, y acaba despanzurrado, sin saber por qué.”
   
Esta es la razón por la que nos cuesta tanto reconocer sus derechos: “¿Cómo es posible que esos seres indignos merezcan respeto?”
Cambiar de actitud implica entender, que los animales no son, ni inferiores, ni malignos; tan solo diferentes. ¿Acaso nosotros, los humanos nos consideraríamos inferiores porque no tenemos la vista del águila, el radar del murciélago, la agilidad del gato o la fidelidad del perro?  
Desencantémonos: para la Naturaleza, el ser humano no es el referente de “perfección”. Su prioridad es la adaptabilidad, en función de la existencia y supervivencia individual y sistémica, en los que, los humanos, no somos más que uno de sus engranajes.     

Analizar y reorganizar nuestra cosmovisión y reestructurar nuestra programación neurolingüística, son los primeros pasos. 
Los animales y la alimentación humana
Las cadenas alimenticias en la naturaleza son reales e insoslayables. El asunto de que si “la especie humana puede,  debe o le conviene ser vegetariana” es un tema en construcción, con argumentos a favor y en contra. Naturalmente los defensores de los animales, de una línea congruente, practicamos y promulgamos el vegetarianismo. Lo que no está en discusión es el trato que merecen estas especies, hasta ahora destinadas a este fin.
Con el advenimiento de la era industrial, los animales también pasan a ser considerados “mercancías” a las que obviamente se les aplica las “leyes del mercado y de la producción”: PRODUCIR MÁS, AL MENOR COSTO Y EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. Surgen las carreras zootécnicas y las  GRANJAS DE CRiA INTENSIVA (avícolas, vacunas y lecheras, porcinas, etc.), y con ellas las más brutales y deshumanizadas prácticas que posibilitan cubrir las expectativas de lucro de los productores. 
Animales hacinados en espacios mínimos,  mutilados sus picos y colmillos para evitar que expresen sus comportamientos naturales,  hembras imposibilitadas de cuidar y amamantar a sus crías, animales de tierna edad impedidos de moverse para que sus músculos estén suaves a la hora de ser servidos en exóticos platillos. Animales alterados en sus procesos de crecimiento y resistencia, con cargas  exorbitantes de hormonas y antibióticos, que luego son ingeridas por el gran público en desmedro de su propia salud; y un largo etc. difícil de enumerar, que provocan una vida miserable en la corta existencia de estos seres.
No pretendemos imponer el vegetarianismo.  Sí lo promulgamos. Y lo que exigimos es que  estas especies sean tratadas con respeto, sin causarles padecimientos ni dolor, que sus procesos vitales obedezcan a sus ritmos naturales, y que puedan expresar sus comportamientos de acuerdo a las características de cada especie, que su espacios de habitación sean lo suficientemente amplios, ventilados y limpios, con acceso a luz solar, sus alimentos sean los que naturalmente consume su especie y los métodos de sacrificio eliminen el estrés y el dolor.   ¿Acaso no lo merecen?
Experimentación 
La experimentación con animales está relacionada esencialmente con la “educación”, la medicina, industria cosmética, alimenticia, de productos de limpieza y farmacéutica. En nuestro país está presente principalmente en los campos médico y educativo… ¿educativo?, ¿es que se puede educar cortando animales vivos? Las prácticas de algunas facultades de medicina humana y veterinaria deshumanizan a los profesionales que se forman en ellas. Los estudiantes, guiados por sus maestros realizan, por ejemplo, transfusiones de sangre por formol para lograr que el futuro cadáver quede formolizado y listo para ser seccionado, sin importarles la angustia y dolor que sienten los animales en el proceso, pues de ninguna manera se toma la  precaución de anestesiarlos previamente. Los catedráticos obligan a traer decenas de animales a los estudiantes, bajo amenazas de sus calificaciones, los cuales son robados o capturados en las calles y cuando este recurso falta, sacrifican a sus propias mascotas, reproduciendo las prácticas de terror empleadas por Hitler para forjar guerreros insensibles. En las escuelas y colegios los profesores también obligan a sus estudiantes, niños, niñas y adolescentes a capturar ranas o traer conejos, cuyes, etc. para probar lo que ya ha sido probado hasta la saciedad, causando, además, traumas psicológicos imperecederos en sus estudiantes o exacerbando sus potenciales de agresividad.  Luego nos preguntamos. ¿Qué pasa con la educación? ¿Por qué tantos profesionales sin ética? 
En la actualidad existen métodos virtuales que superan en mucho a los tradicionales para la enseñanza de  la anatomía.     
Tráfico de animales silvestres
El tráfico de animales silvestres, conjuntamente con el tráfico de drogas y el  de armas, son las actividades que movilizan las mayores cantidades de dinero en el mundo. El Ecuador, al ser uno de los principales países mega diversos, es también uno los proveedores más importantes de loros, monos, papagayos, etc, etc. Por nuestras fronteras fugan a gran escala especies,  camufladas de diversas maneras. Seis, de cada diez individuos mueren en la trasportación y también son eliminadas las madres para capturar a las crías.
 Asimismo, son vendidos en las ferias y mercados de las diversas ciudades,  sin que el Ministerio de Ambiente logre frenar el tráfico, pues no cuenta con la logística suficiente para enfrentar el problema, y, fundamentalmente porque no se han establecido políticas de educación en la población; éste es el método más eficiente para minimizar la demanda de estas especies, principalmente en las comunidades del Oriente Ecuatoriano, las cuales en gran medida colaboran con la captura y venta de animales. Las leyes nacionales de protección de especies silvestres y los convenios internacionales  son claros y severos en la prohibición de esta actividad, pero faltan los otros mecanismos que instalen en la conciencia ciudadana la necesidad de eliminar la demanda y la eficacia en los métodos de control. 
La amenaza de los zoocriaderos
En otros países, como China, ya se ha instaurado la modalidad de zoocriaderos con fines específicos, por ejemplo para la extracción de pieles. En el mundo globalizado las prácticas “exitosas” se difunden con gran rapidez, por lo que es necesario precautelar que los zoocriaderos  se instalen en nuestro país. La extracción de pieles de animales, al igual que las otras formas de explotación, conlleva un padecimiento inmisericorde de los animales, pues para que la piel no pierda su vitalidad y lucimiento son extraídas cortando y desollando a los animales vivos. Con seguridad, los humanos sensibles que conocen este “pequeño detalle” jamás usarán pieles. 
Convivencia armoniosa de las poblaciones urbanas
En este campo, las nuevas corrientes de respeto y protección a la vida promueven la TENENCIA RESPONSABLE de animales que comparten un espacio vital común con los grupos familiares humanos. Quedan atrás las políticas de captura y/o exterminio de perros y gatos, y son reemplazadas por políticas de orden EXCLUSIVAMENTE PREVENTIVO, que implican campañas masivas de esterilización, identificación y vacunación de estas poblaciones, y fundamentalmente campañas de sensibilización, educación y concienciación a la población humana, para que asuma de manera responsable la tenencia de especies animales en sus hogares, atendiendo todos los factores que implican esta relación. Aquí también se plantea la penalización del maltrato, el abandono y la falta de atención a estas especies.
¿Plagas?
Ninguna especie animal, situada en su propio ecosistema y en condiciones naturales es nociva. Todas integran un engranaje de funcionalidad sistémica. Las moscas o las ratas, por ejemplo, aceleran y facilitan la descomposición de desperdicios. Con los grandes asentamientos humanos en las ciudades, se produce también la acumulación de deshechos, y con éstos la proliferación de estas especies. 
Asimismo, el traslado de especies de un ecosistema a otro, causa desequilibrios estructurales que pueden modificar de manera definitiva un medio.   
Reconocer que la propia acción humana es el principal factor de estos desequilibrios es el primer paso para enfrentar esta problemática, razonamiento que nos conduce a  cuestionarnos si la especie humana ¿debe ser considerada también como una “plaga”?. 
Las acciones de control siempre deben priorizar el enfoque preventivo, planificar estrategias como el tratamiento adecuado de deshechos, el control eficiente para evitar la extracción e ingreso de especies en medios diferentes a los propios, y el desarrollo de métodos humanitarios de control de crecimiento de poblaciones. En Italia, por ejemplo, se está perfeccionando un método oral para la esterilización de palomas, que pronto saldrá al mercado.   
Caza y pesca ¿“deportivas”?
La cacería es sin duda una reminiscencia de  las tribus nómadas. Desde la perspectiva de la supervivencia inmediata, se puede comprender la caza y la pesca, en comunidades no contactadas.  Pero, cuando ya no es imprescindible cazar y pescar para sobrevivir,  el calificativo “deportivo” es tan solo un subterfugio para disfrazar el placer de matar. 
Presencia de animales en espectáculos públicos    
Las especies animales no-humanas son seres vivos que tienen sus propios intereses de supervivencia y existencia. Todo “uso” que la especie humana haga de los animales, implica en realidad una “cosificación” y “distorsión” de su esencia vital.
Los animales no pueden ser instrumentos de diversión de la especie humana, menos aún cuando para lograr estos fines son sometidos a procesos de agresión física y psicológica. En los espectáculos circenses, por ejemplo, los animales son sometidos a prácticas violentas y dolorosas de entrenamiento, y son condenados a vivir en cautiverio, en espacios mínimos e inadecuados.  
En las lidias de animales, se explota  y exacerba las predisposiciones de agresividad de ciertos individuos o especies para canalizar los propios instintos agresivos de algunos individuos de la especie humana,  con el agravante de que esta explotación se vincula con disfunciones sociales como la apuesta, el alcoholismo y el machismo, condiciones que generan ambientes malsanos que influyen negativamente en los procesos de construcción de nuevas estructuras sociales. En esta misma categoría están incluidas las corridas de toros, en las que se monta todo un aparataje de luces y espectáculo en torno a la agresión de un ser vivo, que durante el evento emana chorros de sangre, mientras la muchedumbre  enajenada, alcoholizada e inconsciente vitorea la tortura y el macabro ritual planificado. 
Derechos animales versus tradiciones    
Las tradiciones son “instalaciones” de prácticas recurrentes, en grupos sociales que comparten determinadas características sociológicas. Como tales, y debido a la dinámica cultural, las tradiciones no son componentes estructurales de una sociedad, sino más bien expresiones temporalmente delimitadas, es decir, tienen un principio y un fin. En efecto, las tradiciones  están en constante negociación con las conquistas conceptuales, éticas, filosóficas, tecnológicas y otras de la humanidad, por lo que su permanencia  y vigencia están en función de estas conquistas. Con este mismo sustento, las tradiciones son fuentes de valores  y de  anti valores, pero ¿cómo delimitar, desde el campo de la ética esta división? En el artículo “LA NATURALEZA COMO SUJETA DE DERECHOS”, Alberto Acosta sustenta su brillante e impecable defensa a la Naturaleza en la ética de Aldo Leopold  “una cosa es correcta cuando tiende a preservar la integridad, estabilidad y belleza de la comunidad biótica. Es incorrecta cuando hace lo contrario”. Esta ética es una conquista del pensamiento del nuevo humanismo, producto de un largo proceso y de la evidencia de que las acciones contrarias a esta propuesta nos están conduciendo a la destrucción ¿son necesarias otras evidencias, o más argumentación…? 
Las “tradiciones” (en el caso de atribuírseles  esta categoría) que torturan y explotan a seres vivos,  son anacrónicas y están opuestas a la ética  de supervivencia planetaria, sin duda alguna deben ser erradicadas, porque además, una amplia mayoría  del pueblo ecuatoriano no las aceptamos y porque las nuevas propuestas éticas y filosóficas exigen  la instalación de una nueva tradición: EL RESPETO A LA VIDA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES.   

ORGANIZACIONES DE DEFENSA Y PROTECCIÓN ANIMAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
 “….ético sería reconocer el carácter de autonomía relativa de los demás seres; ellos también tienen derecho a continuar existiendo y a coexistir con nosotros y con otros seres, puesto que han existido antes que nosotros y, durante millones de años, sin nosotros. En una palabra, ellos tienen derecho al presente y al futuro.”

Leonatdo Boff







� GALARZA, Leonardo. Defensa del lobo. Artículo aparecido en diario El Mercurio. Cuenca.2004
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